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1. OBJETIVO 
Describir la metodología que permita la evaluación de los riesgos por puesto de trabajo para la salud y la seguridad del trabajador, evaluando los riesgos y estableciendo las acciones preventivas a implementar. Su propósito es asegurar que todas las prácticas laborales, ya sean nuevas o existentes, rutinarias o no rutinarias, sean evaluadas en cuanto a sus riesgos para la determinación de las medidas preventivas necesarias, de acuerdo con el mandato legal vigente. 
2. AMBITO DE APLICACIÓN  
El presente procedimiento es de aplicación en todas las Dependencias del Ministerio de Hacienda. 
3. REFERENCIA NORMATIVA   

· Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.
· Reglamentos de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.

· Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales (PGPRO).  

· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda (MAPO).
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Organización de las Dependencias del MH (MAO).
· Acuerdo Ejecutivo No. 1069 de fecha 31 de agosto de 2015, Creación de la Unidad de Medio Ambiente y de Seguridad y Salud Ocupacional.
· Acuerdo Ejecutivo N°1210 BIS de fecha 30 de agosto de 2017, sobre determinación de responsabilidades a Dependencias del Ministerio de Hacienda.

· Acuerdo Ejecutivo No. 1920 de fecha 01/09/2023, sobre Reestructuración organizativa de la DGEA.

· Metodología del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) de España.

· PRO- 1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.
4. DEFINICIONES
· CSSO: Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.

· Evaluación de riesgos: Tal como lo señala el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de España (Link: https://www.insst.es/), la evaluación de los riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas preventivas y en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse
· Identificación de Peligro: Proceso mediante el cual se reconoce que existe un peligro y se definen sus características.
· Lugar de Trabajo: Los sitios o espacios físicos donde los trabajadores y trabajadoras permanecen y desarrollan sus labores.
· MTPS: Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

· Peligro: Fuente, situación o acto con potencial para causar daño en términos de daño humano o deterioro de la salud, o una combinación de éstos.
· LGPRLT: Ley General de Previsión de Riesgos en los Lugares de Trabajo
· RGPRLT: Reglamento de Gestión de la Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo
· PGPRO: Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales.

· MDS: Medidas Sustitutivas del Lugar de Trabajo
· Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o exposición peligrosa y la severidad del daño o deterioro de la salud que puede causar el suceso o exposición.
· SSO: Seguridad y Salud Ocupacional.

· DMSSO: Departamento de Medio Ambiente y de Seguridad y Salud Ocupacional.
5.  RESPONSABILIDADES

     Es responsabilidad del Director General y del Subdirector de Administración: 

·  Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones.

·  Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

Es responsabilidad de los Directores, Presidente y jefes de Unidades Asesoras al   Despacho: 

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Cumplir con lo establecido en el Acuerdo Ejecutivo N°1210 BIS de fecha 30 de agosto de 2017.

     Es responsabilidad de los Jefes de las Unidades Organizativas: 

· Contar y realizar con la colaboración del personal técnico del DMSSO, la evaluación de riesgos, de conformidad al artículo 41 del Reglamento de Gestión de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar este procedimiento.

· Proporcionar inducción al personal bajo su Dependencia de los Documentos del     Sistema de Gestión de la Calidad y sus actualizaciones, dejando evidencia de la misma por medio del Anexo 2 Registro de Inducción del PRO- 1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.

Es responsabilidad de todo el personal y Jefes de las Unidades Organizativas del lugar de trabajo:

· Colabora con el personal técnico del DMSSO, la elaboración de la evaluación de riesgos, de conformidad al artículo 41 del Reglamento de Gestión de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

· Brindar la colaboración necesaria cuando se realice la evaluación de riesgos. 

· Implementar las medidas preventivas resultado de la evaluación de riesgos que corresponden a su unidad organizativa. 
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar este procedimiento.

· Reportar las condiciones y acciones inseguras dentro de sus labores diarias a la Jefatura inmediata del lugar de trabajo al DMSSO y al Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, según corresponda. 
     Es responsabilidad del DMSSO:

· Apoyar a las Jefaturas de las Unidades Organizativas y Comités de SSO, en las evaluaciones de riesgos por puesto de trabajo, según corresponda.

· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.

Es responsabilidad de los Comités de SSO:

· Participar en la realización de la evaluación de riesgos del lugar de trabajo. 
· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.
6. LINEAMIENTOS GENERALES

1. Conforme al artículo 45 del RGPRLT, se realizará un nuevo proceso de evaluación, valoración de los riesgos, al darse las siguientes circunstancias:

a) Se diseñe, planifique o inicie una nueva actividad productiva. 

b) Se modifiquen sustancialmente las condiciones de trabajo, al modificarse algún aspecto relativo a instalaciones, equipos u organizaciones del trabajo

c) Detección de riesgos evidentes que puedan causar daños en los trabajadores
d) Posterior a eventos de siniestralidad  

2. Contando con la identificación de los riesgos, mediante la inspección general, formulario para inspección general de seguridad y salud ocupacional, SDA/DMSSO-691-003 Anexo 1. y el análisis de los perfiles en cada puesto de trabajo, se aplicará la metodología para la valoración y evaluación de dichos riesgos laborales, basada en la Probabilidad de ocurrencia y el Impacto o consecuencia del mismo, conocida también como Método Binario o Método Dual, que además es retomado por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de España (INSST) de España, Ver Anexo 2 
3. Las jefaturas, enlaces administrativos o persona designada, proporcionará la nómina con los cargos funcionales del personal del lugar de trabajo.
4. Obteniendo la valoración del riesgo, se procederá a describir la acción preventiva a tomar en consideración, para controlarlo reflejándolo en la Ficha para la identificación y evaluación de riesgos en los puestos de trabajo SDA/DMSSO-691-005.
7.  PROCEDIMIENTO 
EVALUACIÓN DE RIESGOS POR PUESTO DE TRABAJO 
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Técnico SSO/ CSSO
	01 
	Realiza inspección de SSO utilizando el formulario de Inspección General de Seguridad y Salud Ocupacional SDA/DMSSO-691-003, cuando sea un nuevo lugar de trabajo y no se cuente con una evaluación de riesgos de los puestos de trabajo.
 

	Técnico SSO/ CSSO
	02 
	Elabora, revisa y/o actualiza la evaluación de riesgos de los puestos de trabajo.
Nota: Se hará uso la Metodología del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) de España. 


	CSSO
	03 
	Participa en la elaboración de la evaluación de riesgos por puesto de trabajo, en caso que se requiera entrevistar a los trabajadores para conocer las actividades que desempeña. 


	Técnico SSO/CSSO
	04 
	Realiza el llenado de la Ficha de Evaluación de Riesgos por Puesto de Trabajo SDA/DMSSO-691-005. 
Nota: En los lugares que se cuente con Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, esté participará en conjunto con el Técnico SSO, en el llenado del Ficha de Evaluación de Riesgos por Puesto de Trabajo.



	Técnico SSO/CSSO/personal designado
	05 
	Recomienda a la jefatura del lugar de trabajo medidas preventivas o acciones a tomar como resultado de la evaluación de riesgos, por medio de correo, memorando u otro medio documental.


	CSSO/Técnico SSO/ personal designado
	 06
	Realizar y documentar el seguimiento, de las recomendaciones emitidas sobre medidas preventivas establecidas en la evaluación de riesgos, para lo cual se hará uso del Formulario de Inspección Especifica de Seguridad y Salud Ocupacional SDA/DMSSO-691-004.
Enviar el resultado de la inspección y seguimiento a la máxima autoridad del lugar de trabajo (Jefe de Unidad Administrativa, Personal Designado y/o Enlace Administrativo) y al DMSSO.



8.   ANEXOS 
       Los Anexos se manejarán en una carpeta independiente relacionada a este procedimiento.
9. MODIFICACIONES

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	Modificación

	01
	Se actualizan, según aplica, nombres de Jefaturas, Directores y Subdirectores Generales.

	02
	TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO

Se modifica título del procedimiento.

	03
	Se modifica APARTADO 1, OBJETIVO

	04
	APARTADO 3 REFERENCIA NORMATIVA

Se agrega: Acuerdo Ejecutivo No. 1920 de fecha 01/09/2023, sobre Reestructuración organizativa de la DGEA.

Se elimina: Acuerdo ejecutivo No 171 (7/2/22) y Acuerdo ejecutivo No. 682 (11/4/23).

	05
	APARTADO 4 DEFINICIONES

Se modifica: Definición de Evaluación de riesgos

Se agrega: Definición de LGPRLT, RGPRLT, MDS.

Se elimina: Definición de Puesto tipo

	06
	APARTADO 5 RESPONSABILIDADES

-  Jefes de unidades organizativas Se agrega responsabilidad. 

- Todo el personal y jefes de las Unidades Organizativas del lugar de trabajo. Se agrega responsabilidad. 
-  DMSSO: Se modifican responsabilidades (se agrega y elimina)

	07
	Se modifica Apartado 6 Lineamientos Generales

	08
	APARTADO 7 PROCEDIMIENTO

- Se modifica procedimiento en todos sus pasos.

	09
	APARTADO 8 ANEXOS
-Se eliminan anexos de edición vigente, se manejarán en una carpeta independiente.
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